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El Ayuntamiento de Santander puso en funcionamiento a comienzos del 
año 2008 el Centro Municipal de Inmigración y Cooperación al Desarrollo 
(CMICAD). Para ello, ha contado con la colaboración de la empresa municipal 
SANTURBAN, S.A., formalizada a través de un convenio que recoge el objeto, 
los servicios a prestar, la financiación y los recursos humanos y materiales 
precisos para desarrollarlo. El CMICAD pretende proporcionar una intervención 
global en los aspectos de: asesoramiento social, sensibilización e 
interculturalidad,  formación y  fomento del asociacionismo. 
 

La colaboración llevada a cabo ha resultado altamente satisfactoria, ya 
que tanto la calidad de los recursos humanos como el trabajo desarrollado ha 
cumplido con los objetivos planteados desde el Ayuntamiento de Santander. 

El Ayuntamiento de Santander y SANTURBAN S.A. colaboran en la 
gestión de proyectos en diversos ámbitos, entre ellos el campo de los Servicios 
Sociales y en el área de Inmigración y Cooperación al Desarrollo, al objeto de 
adecuar el servicio prestado desde el Ayuntamiento de Santander en esta 
materia a la nueva realidad social que exige un planteamiento de atención 
integral. 

El proyecto que se recoge en el convenio de convenio de colaboración 
conlleva la encomienda de la gestión para la GESTION DE SERVICIOS DE LA 
OFICINA MUNICIPAL DE INMIGRACIÓN, para lo cual SANTURBAN S.A. dispone 
del personal adecuado, contando con técnicos con experiencia en la materia 
objeto del mismo. 

Por todo lo anterior resulta de gran interés la prórroga de dicho convenio 
de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y la Empresa Municipal 
SANTURBAN, S.A para la realización del proyecto mencionado. 

En consecuencia, la Concejala Delegada de Familia y Servicios Sociales, 
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente, 
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1º Aprobar la prórroga del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Santander y la Empresa municipal SANTURBAN S.A., para la GESTION DE 
SERVICIOS DE LA OFICINA MUNICIPAL DE INMIGRACIÓN a favor de la empresa 
SANTURBAN, S.A. con CIF: A-39513593, por importe de 102.168,60 €. 

2º Autorizar y disponer el gasto a favor de la empresa SANTURBAN, S.A. con CIF: 
A-39513593, por importe de 102.168,60 €, correspondiente a la prórroga del 
citado convenio que se financiará con cargo a la partida 01024.2310.22699 del 
presupuesto general del ejercicio 2018. 
 
 
 
 

Santander, a 26 de diciembre de 2017 
 
 
 
 

Fdo.: María Tejerina Puente 
 
  


